
 

 

INFORME SECRETARIAL. – En Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de 

junio de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho del señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2019-00206-00, informando que la 

apoderada de la demandante presenta renuncia al poder conferido. 

Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S –   

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 10 del ACUERDO PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 2020, el Juzgado continuará con el trámite del proceso. Por lo 

anteriormente expuesto se RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR la renuncia presentada por la doctora ROCIÓ DEL PILAR 

CÓRDOBA MELO al poder que le había conferido la demandante 

MARTHA LILIANA ROMERO TOVAR, conforme lo dispuesto en el artículo 

76, inciso 3, del Código General del Proceso. 

 

2. Por Secretaría, OFÍCIESE a la señora MARTHA LILIANA ROMERO TOVAR, 

a la Carrera 4 No. 56 – 21 Barrio La Despensa, informándole que 

deberá designar un nuevo apoderado judicial para que la represente 

en el presente proceso, y que para el efecto podrá comunicarse con 

el Despacho a través del correo electrónico 

jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o al teléfono 2838738. 

 

3. APLAZAR la audiencia señalada en proveído anterior hasta tanto la 

demandante designe un nuevo profesional del derecho que la 

represente o, en su defecto, el Despacho le nombre un defensor de 

oficio. 

 

4. Por Secretaría, COMUNÍQUESE la presente decisión a los apoderados 

judiciales de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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